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La Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
de los requisitos y trámites establecidos en el numeral 10 del artículo 241 de la Constitución
y el artículo 44 del Decreto 2067 de 1991, dicta la siguiente:

 

SENTENCIA

 

SÍNTESIS

 

La Corte Constitucional examinó el Acuerdo bilateral suscrito entre Colombia y la República
Bolivariana de Venezuela sobre la promoción y protección recíproca de inversiones y su ley
aprobatoria,  en  el  marco  del  control  automático  previsto  en  el  artículo  241.10  de  la
Constitución. El examen comprendió tanto los requisitos formales del trámite gubernamental
y legislativo,  como el  contenido sustantivo del  tratado frente a los  principios y  valores
constitucionales.

La  Corte  adelantó  el  examen  formal  del  Tratado  y  concluyó  que  tanto  la  fase  previa
gubernamental,  como  el  proceso  legislativo  de  aprobación  del  Acuerdo  satisfacen  los
requisitos previstos en la Constitución y la Ley para el efecto; además, concluyó que ni el
tratado ni su ley aprobatoria requerían agotar el trámite de consulta previa, por cuanto no
tienen un impacto positivo ni negativo sobre las condiciones de comunidades étnicamente
diferenciadas.

 

En cuanto al trámite de la ley aprobatoria en el Congreso, la Corte verificó que se cumplieron
todos los siguientes requisitos constitucionales: i) la presentación del proyecto de ley ante el
Senado de la República por parte del Gobierno nacional; ii) la publicación oficial del proyecto
de ley aprobatoria; iii) el inicio del trámite legislativo en la respectiva comisión constitucional
permanente del Senado de la República; iv) la publicación de la ponencia para su respectiva
deliberación en las comisiones y en las plenarias; v) el  anuncio previo a la discusión y



aprobación del  texto;  vi)  la  votación de acuerdo con las  exigencias constitucionales de
quorum y mayorías; vii) el lapso entre los debates y viii) el número máximo de legislaturas.

 

Así  mismo, la Corte verificó que ni  el  Tratado ni  su ley aprobatoria incorporaban beneficios
tributarios u ordenaban gasto alguno, por lo cual no les era exigible un análisis de impacto
fiscal.

 

En cuanto al análisis material de constitucionalidad, la Corte abordó el examen siguiendo los
lineamientos de la Sentencia C-252 de 2019, a partir de la cual se decidió que, al analizar la
constitucionalidad del tratado, la Corte debe: (i) tener en cuenta los contenidos y los alcances
normativos de las cláusulas, que tengan relevancia constitucional tal como el mismo tratado
y  los  jueces  especializados  lo  hayan  interpretado,  para  efectos  de  determinar  su
compatibilidad  con  la  Constitución  Política,  y  (ii)  proteger  la  supremacía  constitucional
mediante un control eficaz de constitucionalidad, así como precaver y minimizar los riesgos
constitucionales derivados del compromiso de la responsabilidad internacional del Estado
colombiano como consecuencia de estos instrumentos.

 

Fruto de esa metodología de examen, inicialmente la Corte evaluó la compatibilidad general
del tratado, y concluyó que las finalidades globales del Tratado que promueven el desarrollo
económico  sostenible,  la  integración  regional,  el  respeto  por  la  soberanía  estatal  y  la
creación de condiciones de seguridad jurídica para las inversiones; resultan conformes con la
Constitución  Política  y  que  el  instrumento  resulta  idóneo  para  lograr  dichos  fines.  De  la
misma  forma  concluyó  que  la  ley  aprobatoria  resultaba  acorde  con  la  Carta  Política.

 

En cuanto a la compatibilidad del  articulado APPRI con la Constitución, la Corte analizó
detalladamente todos los artículos del tratado, resaltado inicialmente las observaciones que
el Procurador o los intervinientes hubiesen realizado. Concluyó que ninguno de los artículos
del tratado atentaba contra los derechos fundamentales, el orden público, la distribución de



las competencias y de los poderes dentro de nuestro Estado de derecho, y, tampoco contra
los mandatos, valores y principios que aseguran la vigencia del Estado Social de Derecho.

 

La Corte se refirió también a la importancia que tiene para la seguridad jurídica del país, que
el Presidente de la República, en tanto que jefe de las relaciones internacionales del Estado,
constate,  según  la  práctica  usual  y  de  buena  fe  internacional,  la  legitimidad  de  la
representación de los Estados con los que se firman y ratifican los tratados.

 

En  cuanto  al  ámbito  de  aplicación  dispuesto  en  el  artículo  3,  lo  encontró  acorde a  la
Constitución, estableció que la interpretación acorde a la Carta del artículo implica que la
protección que brinda el tratado cubre todas las etapas que conlleva la inversión. En cuanto
a la fórmula de retroactividad sobre inversiones anteriores a la entrada en vigor del tratado,
la  Sala  consideró  que  esa  mima  cláusula  ha  sido  declarada  exequible  en  anteriores
oportunidades, y en esta ocasión también resultaba acorde con la Carta Política.

 

En cuanto a la regla de no discriminación dispuesta en el artículo 5, la Corte concluyó que su
redacción, que salvaguarda la potestad regulatoria en temas de alto valor constitucional,
resulta  acorde  con  la  Carta  Política  y  reiteró  que  la  interpretación  conforme  con  la
Constitución  implica  que  otras  materias,  como  la  integridad  territorial,  la  seguridad
alimentaria, los derechos de las víctimas y de los pueblos y comunidades étnicas, entre otros
asuntos de alta relevancia constitucional, también pueden ser objeto de regulación sin que
ello se entienda como medidas discriminatorias para los inversionistas extranjeros.

 

En cuanto al artículo 16, consulta e intercambio de información, la Sala consideró que es
acorde con la Constitución y que no requiere de condicionamiento alguno, puesto que, según
las reglas establecidas en el mismo Acuerdo sobre el respeto del derecho interno de las
Partes, el Acuerdo debe ser interpretado a la luz de lo dispuesto en la sentencia, en la
Constitución Política y en lo estipulado en los artículos 26 y 31 de la Convención de Viena



sobre el Derecho de los Tratados.

Finalmente, en cuanto al artículo 17 (vigencia) la Sala no encontró ningún reparo.


